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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení 
sima Señora Infanta Do ña  M ar ía  Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

M IN ISTERIO  D E  M A R IN A , CO M ER CIO  Y  G O B E R N A C IO N  
D E  U L T R A M A R .

E l Regente del Reino ha tenido á bien conceder el retiro 
del servicio , con arreglo á la ley  vigeute , y  en atención á ha
llarse imposibilitados de continuarlo, a los capitanes Oe navio 
de la clase pasiva D. M anuel L iz a r z a , D . Juan  B arrí y  Don 
Manuel Quevedo.

Igualmente se ha servido S. A . disponer que el capitán de 
fragata D . Francisco Fernandez M iranda quede afecto al ser
vicio de los tercio» navales.

Ha nombrado también S. A .  para el destino de contador de 
la provincia de M aiina de N uevitas , en la isla de Cuba , va 
cante por renuncia del que lo obten ía, á D . José V ele z  Cabo, 
oficial segundo del cuerpo del m inisterio; y  para reemplazar 
una vacante de segundo profesor que ha ocurrido en el cuerpo 
de médicos cirujanos de la  A rm ada ai bachiller D . José Y u sti 
y Gabarron.

Finalmente ha concedido S. A . á José Cortés , de la m atrí
cula de A lican te y  grumete en el depósito del arsenal de Car
tagena , los inválidos , á que tiene derecho con arreglo á orde
nanza , por haberse inutilizado en faenas del servicio.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

P R E S ID E N C I A  DE L  SEÑ OR C ON DE DE A L M O D O V A R .

Sesión del Jia 13 de Enero de 1842.

Abierta á la una fue leída y  aprobada el acta de la anterior.
Quedó enterado el Senado de dos comunicaciones del Sr. Ministro 

de la Gobernación participando que el Regente del Reino había teni
do á bien aprobar los arbitrios impuestos para la construcción de la 
carretera de Tarragona á Lérida y  viceversa.

Lo quedó asimismo de un oíicio del Sr. Senador por Córdova Don 
José Espinosa de los M onteros, excusándose de no haber podido asis
tir al Senado por sus graves dolencias.

Leído el dictámen de la comisión de Actas proponiendo la apro
bación de la de las islas Baleares, fue aprobado y  admitido como Se
nador por dicha provincia el Sr. D. Pedro José Jontoya.

Fue también aprobado sin discusión el dictamen de la misma co» 
misión opinando que el Sr. Torres Solanot que habia pasado de gefe 
de sección de la secretaria de Gracia y Justicia á magistrado de la au
diencia de M adrid, no debia estar sujeto á reelección, pues no tenia 
ahora mas sueldo ni consideración que antes por ser ambos destinos 
de igual categoría. .

Entró á jurar y  tomó asiento en el Senado el Sr. D. Francisco J a 
vier Saravia, Senador por la provincia de Castellón de la Plana.

O R D E N  DE L  D I A .

Continúa la discusión del dictamen sobre las comunicaciones relativas d 
la causa jortnada al Sr. ducjue de Castroterreño.

El Sr. Romo y  Gamboa pidió la palabra en conjjra.
El Sr. R U IZ  D E L A  V E G A : Entro en esta cuestión con toda li

bertad y  franqueza, lo uno porque entro con un ánimo paladinamente 
imparcial, sin ningún género de prevención contra la comisión ni con
tra el Gobierno y  la conciencia de este m i sentimiento y  persuasión 
interior me da esta confianza, lo otro porque creo sinceramente que la 
comisión está poseída también del mismo ánim o, y  no puedo dudar 
que se halla dispuesta en favor del ilustre sugeto, mi compañero, pró
ximamente interesado en la declaración que lia de resultar, y  lo u lti— 
nio y  principal porque la cuestión que se está ventilando es una cues
tión en que no hay ni puede haber partidos, porque no cabe ninguna 
influencia, por decirlo asi, de partido: es una cuestión de Ínteres del Se
nado en sil masa total , y  me alegro que asi se haya reconocido ayer 
por alguno de los señores preopinantes.

Sentado esto asi digo que el dictamen que se discute, aunque está 
arreglado á las formas ordinarias y  comunes, no es en mi juicio suficien
te para el objeto de la cuestión , porque propone un remedio ineficaz 
que deja ilqspria la prerogativa y  competencia constitucional del Se-, 
fiado en el grave asunto de que se trata.

Para mi esta es una cuestión de jurisprudencia constitucional, yp or 
consiguiente mas importante que si fuese de legislación constitucional, 
y la razón es c lara, porque la legislación es conocida, es el art. 42.

El orador pasa á demostrar la competencia constitucional que el 
Senado tenia para conceder ó negar este permiso, y  continua diciendo: 

Ahora bien, si elSenado tiene una compolencia constitucional para 
°torgar ó negar el permiso para el arresto de uno de sus individuos, 
¿cómo puede racionalmente otorgarle ó negarle sin que le conste el 
fiiotivo del arresto? Porque si no le consta el moiivo 110 puede resol

ver racionalm ente; de modo que la ley que le da la competencia para 
otorgar ese permiso, le da la competencia también para conocer el he
cho en aquella parte racional , sin la cual 110 puede resolver. Y  no se 
me venga con las doctrinas que se han dicho ayer de la avocación de 
las causas, porque todo eso no viene al caso: el Senado ya sabemos que 
no puede avocar causas para conocimiento del fondo de los negocios, 
pero lo que es para conocimiento de los hechos que originan la solici
tud del permiso para proceder contra 1111 individuo, 110 digo que las 
avoque, pero puede avocarlas y  exigir todo lo necesario de una mane
ra y de otra.

Concluye observando se tenga presente que lo que.hoy sucede á un 
Senador 110 debe juzgarse ageno de que mañana le suceda á otro, y  
que por bueno que sea el tribunal de Guerra y  Marina , tan bueno es 
el Senado, y  está interesada también su dignidad en juzgar él mismo.

E l Sr. C A M B A , Ministro de Marina: Señores, es imposible dejar 
de aplaudir el celo que se manifiesta en el Senado por las deferencias 
debidas á sus prerogativas, y  á las que corresponden á cada uno de 
sus individuos. Y o  me propongo solamente manifestar aqui algunas 
ideas por lo que puedan convenir á la terminación de este negocio.

Sabido es que el Sr. duque de Castroterreño se hallaba en aquella 
orasion en las provincias Vascongadas al estallar en ellas un m ovi
miento de rebeldía.

Sabida es la categoría de este señor, ya como gfande de España, 
ya como teniente general, y  nadie ignora que fue allí acusado como 
teniente general, ni ninguno podrá negar la necesidad que fiene de 
justificarse aun por sus propias calidades, y  para saber cuál fue su 
conducta en aquel pronunciamiento. Y  esto interesa no solo al señor 
duque, si que también al Senado, pues como dijo otro general, y  re
pito y o , el oro es mas puro pasado por el crisol. N i nadie puede de
jar de desear que se examine su conducta, pata que sepamos lo que 
alli ha pasado. Y o  prescindo de los términos en que esté redactada la 
orden de arresto del Sr. duque, que ha sido obra del general Zurba no, 
que la com unicó, y  la pasó á su gefe el capitán general de las provin
cias Vascongadas: supongo aun que nó haya sido redactada en los tér
minos mas convenientes, y  que la conducía del Sr. duque fuese exa
minada como la de todos los demas generales, según habia mandado el 
Gobierno respecto á todos sus dependientes. El hecho es que la comi
sión m ilitar le confinó por seis meses precisamente, prohibiéndole la 
residencia en esta corte.

Esta causa asi sentenciada debió pasar al capitán general de la 
misma p rovin cia, y  este ha debido oír á su auditor; y  si este no se 
conformase con la sentencia del tribunal m ilitar, debia la causa seguir 
los trámites prescritos para anularla. Esta causa pues se remitió al ge
neral en gefe, y  este la pasó á su auditor, el cual opinó como sabe el 
Senado.

Creo que el auditor dijo que no le competía dar un dictamen so
bre esta causa que recaía en un Senador, y  el general en gefe, confor
me con esta opinión de su auditor, franqueó sus pasaportes al St. du
que para que viniese á M adrid, remitiendo al mismo tiempo la causa 
al Gobierno para que determinase lo conveniente. E l Gobierno la re
m itió al tribunal supremo m ilitar ; y  aun cuando hubiera podido ha
cer salir de Madrid ai encausado, tuvo consideración á su clase y  an
tecedentes, y  le confinó en su propia casa. Y a  este negocio ha variado 
de aspecto, como tal vez tenga noticias la mesa.

E l Sr. P R E S ID E N T E : A un  no ha llegado comunicación alguna.
E l O rador: Pues, señores, la causa se mandó poner en el m is

mo estado que tenia cuando el comandante generaL dió noticia de ella 
al general en gefe. Pero creo que esta discusión debiera suspenderse, 
pues el ultimo fallo del tribunal de Guerra y  Marina pudiera dar lu
gar á un nuevo dictámen de comisión, según el ultimo estado actual, 
que es que se restablezca en los términos en que se hallaba cuando el 
comandante general hizo la comunicación, y  lo que ahora determine 
este último. Parece pues natural que con un nuevo fallo haya un nue
vo dictámen de comisión , y  sea entonces la ocasión de la discusión. 
E l Senado sin embargo resolverá lo conveniente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : En virtud de lo que acaba de manifestar 
el Sr. M inistro, ¿opina el Senado se suspenda la discusión de este 
asunto hasta recibir la comunicación indicada?

El Sr. B E C E R R A : Yo no puedo renunciar la palabra en contra, 
cuando han hablado mayor numero en pro. Adem as, se han vertido 
doctrinas que se han llamado constitucionales, y que es preciso exa
minar. Ruego pues al Sr. Presidente me conserve la palabra.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se trata solo de una suspensión de discu
sión, y  si lo estima asi el Senado, S. S. será el primero que use la pa
labra , y  también en el caso contrario.

Verificada la pregunta, acordó el Senado que continuase la sesión.
E l Sr. G O M EZ B E C E R R A , después de manifestar que el Gobier

no no habia obrado legalmente en el arresto del Sr. duque de Castro
terreño, porque como en un articulo de la ordenanza se manda que 
cuando haya discordia en la sentencia del capitán general y el conse
jo de guerra, falle el R ey, y  como la Reina esta ahora en menor 
edad, al Gobierno le tocaba proceder en este caso como juez, dijo

La diferencia que encuentro entre esta época y  la del Gooierno ab
soluto consiste en que entonces el R ey podia conformarse ó 110 con el 
dictámen de un tribunal, y  ahora en m i opinión no tiene el Gobier
no facultad para separarse de el.

Pero hay otra cuestión constitucional. E l art. 42 de la Constitu
ción dispone que ningún Senador ni Diputado puede ser preso ni ar
restado sin permiso del cuerpo colegislador á que pertenece, estando 
abiertas las Cortes. En esto todos estamos coinormes. Pero puede ser 
procesado y  arrestado in fraganti-, eslen ó 110 abiertas las Cortes, con 
la obligación de que de este caso se dé conocimiento á las Cortes lo 
mas pronto posible para su resolución, y se ha añadido á esto: «entre 
tanto que recae esta resolución la causa debe suspenderse.* Esto 110 lo 
dice la Constitución, lo dice el Sr. Caneja; en la Constitución no está, 
ni puede ni debe estar. Hay mucha diferencia de que no se pueda em
pezar una causa á que después de empezada se deba cortar y  suspen
der. Cuando se. Ira La de procesar á un Senador ó Diputado estando 
abiertas la Cortes puede haber m uy poco perjuicio á la causa publica 
en que antes se p idrsu  permiso-al respectivo cuerpo colegislador, pero 
puede haber grave, gravísim o perjuicio en que después de empezada 
una causa, porque se abran L s Cortes, se p ire  y detenga el curso de la

justicia. A si el Gobierno ha estado en su derecho disponiendo, seg.un 
sus atribuciones, siga su curso la causa del Sr. duque de Castroterreño.

' Pero todavía se han emitido otras ideas de mas graved-id é im por
tancia, de las cuales quiero hacerme cargo, porque lo que se dice en 

j  este lugar tiene eco y resuena en otras partes; por eso es menester me
dir mucho las palabras cuando se habla desde aqui.

Se ha dicho que hay disposiciones de la Constitucion de 37 según 
, las cuales la facultad de aplicar las leyes en los casos contenciosos per

tenece exclusivamente á los tribunales, y  que el art. 42 es una excep
ción de estas reglas. No. El art. 42 de la Constitución no es excepción 
ninguna; la regla general es siempre perpetua, perenne; ¿y se dirá por 
eso que el Senado y  el Congreso en su caso, al tratar de conceder ó no 
este permiso de que habla la Constitución, ejercen funciones parciales?

| No. Y o , señores, y  por esto he pedido la palabra, lo que considero de 
mas consecuencia y  gravedad es la cuestión de cuáles son las funciones 
que ejerce el Senado, cuáles las que debe ejercer cuando se. le pitia 
permiso ó se le dé cuenta de que un Senador está procesado.

I No es solo en la letra de la Constitución donde hemos de buscar la 
solución del problema que se nos presenta; es menester buscarla en su 
espíritu; y  aqui todas las doctrinas, todo lo que se ha dicho sobre li
bertad in dividu al, todo eso no viene al caso para nada , porque la 
Constitución, con respecto á los derechos individuales, considera á lót 
Diputados y  Senadores en igual caso que á todos los demas ciudada- 

' nos. Los Senadores y  los Diputados no tienen mas derechos que los de* 
¡ mas particulares. La igualdad ante la ley es un principio proclamado, 

y  que no puede menos de proclamarse.
En la Constitución no se trató de los derechos particulares de lo* 

Senadores ni de sus personas particulares; otra mira mas a lta, ma* 
elevada fue la que los autores de la Constitución tuvieron presente al 

; preseptar el art. 4 2 ; y esta mira está enunciada desde el epígrafe del 
titulo en que se halla dicho articulo. Está en el tit. 5 ? que d ice: »»de 
la celebración y  facultades de las Cortes».; y  no habla de las circuns
tancias, ni de las cualidades, ni de los p rivilegios, ni de las preroga
tivas de los Diputados ó de los Senadores, sino que se reduce única
mente á tratar de la celebración y  facultades de las Cortes. El art. 42 , 
que como he dicho compone parte de ese titulo ¿á qué se dirige? Bus
quemos su espíritu , busquemos su razón, y  de ahí vereraes cuáles son 
y ouáles deben ser nuestras funciones cuando estemos en el caso de ex* 
plicaílas.

De la celebración de las Cortes, dice el epígrafe, y  la celebración 
¡ de bis Cortes podia impedir si un Gobierno ó unos agentes del Go

bierno estando abiertas las Cortes se apoderasen de la mayoría de un 
cuerpo colegislador , y á pretexto de que era necesario procesarlos los 

! envolvieran en una causa, arrestcándolos, prendiéndolos ó haciendo con 
i ellos alguna otra cosa semejante. De este modo de hecho quedaba im 

pedida l«i celebración de las Cortes. Este abuso, este alentado enorme,
' que lo seria y  que de hecho se podrin realizar, impediría la celebra

ción de las Cortes; pero podría también impedirse por otros medios, 
»i 110 la celebración de lasCórtes, por lómenos su continuación; y tam
bién podria cambiarse su marcha ó modelarse de modo que no fuese 
la que conviniese ó estuviese conforme con las opiniones de la u n y o - 
fra, y  esto podria hacerse con el sencillísimo recurso de procesar cua
tro ó seis de los Diputados ó Senadores mas influyentes , ó que se cre
yese ó de una opinión contraria al Gobierno ó á la de aquellos agentes 
que se determinasen á cometer tan enorme atentado. Esto es lo que ha 
querido evitar la Constitución sin entrometerse en dar mas g <rautnis 
individu¿iles á los Senadores y  Diputados. No, ciertamente que no. S« 
ha establecido esto como garantía indispensable, como garantía necesa- 
ria para la estabilidad de las Cortes. Si este fue el objeto con que se 
puso el articulo ¿seria para beneficiarnos? N o: no -fue con este objeto, 
fue con otro mas im portante, m is interesante al bien publico y  ai 
bien general de la nación.

Bajo ese aspecto hemos de m irar los negocios que vengan aqui 
para conceder ó negar el permiso de que sea procesado un Senador , y  
también para resolver cuando haya sido procesado ó arrestado. No 
hemos de entrar entonces á examinar el hecho justiciable, esáo seria 
ejercer funciones judiciales; entonces lo que debia hac t  el Senado era. 
solo constituirse en un gran jurado para examinar bien el asunto que se 
presentaba á su deliberación ; hay algún conato de atacar la Constitu
ción , examinar si se trata de arrancar del sino del .Senado á uno ó 
muchos individuos, cuya falta pueda influir notablemente en sus re
soluciones.

A si pues, señores, yo creo que el dictámen de la comisión debe 
aprobarse, porque en él no se propone otra cosa que lo que llevo ma
nifestado.

El Sr. PR ESID E N TE: V a á darse conocimiento al Senado de una 
comunicación del Gobierno.

Leyóse un oficio del Sr. Ministro de la Guerra trasladando otro di
rigido al capitán general del ejército del N orte, en que devolviéndole 
la causa formada contra el duque de'Castroterreño, le participa que 
S. A . el Regente del Reino, en vista de lo manifestado por el tribunal 
supremo de guerra, se ha servido declarar sin efecto legal la sentencia 
pronunciada contra el referido Señor por la comisión m ilitar de B il
bao, en la cual se le condenaba á seis meses de confinamiento en cual
quier punto de la Península, mandando en su consecuencia que se re
ponga la causa en el mismo estado que tenia después de la orden co
municada por el comandante general de Vizcaya al presidente de la 
comisión m ilitar referida, pasándola al tribunal competente para que 
se sustancie y  decida con arreglo á las leyes.

A  propuesta del Sr. Presidente se acordó suspender esta discusión, 
y  que la comunicación anterior pasara á la comisión que entiende en 
el asunto.

El Sr. PR ESID E N TE: Otra comunicación ha venido también del 
Gobierno, de la cual se dará conocimiento al Senado en ocasión opor
tuna. Continua la discusión del dictámen de la comisión de Reform a 
del reglamento.

Pasaron á la comisión tres enmiendas al art. 46: una del Sr. Co- 
dorniu relativa á que se renueven cada mes los cinco Senadores de que 
habla el articulo: otra del Sr. Romo y Gamboa para que dichas com i
siones se compongan de seis Senadores, y  otra del Sr. Ondovilla par í 
qr.e se añadan dos suplentes á cada una de las mismas comisión s.

E l Sr. PR ESID E N T E: Se suspende esta discusión. Continua iu de



l a  proposición que presentó el Sr. Cam puzano, por hallarse presente e) 
Nr. M inis tre  de Estado.

E l  Sr. C A M P U T A N O ,  después de insistir  en lo que expuso en la 
sesión anterior  en apoyo de su proposición, d i jo :

Resulta  y a  la cue.*>tion de principios en la sesión del dia Y del ac*- 
íu a l ,  p erm ítam e e l  Senado que haga una breve digresión. Cuando por 
un pronunciam iento  glorioso una digna persona abandonó las rienda '  
d e l  G ob ierne ,  el em bajador del R e y  de ios franceses, que entonces se 
ha l lab a  aqui, reconoció que 110 es-taba en estado de representar á su G o 
bierno.; se m archó y  dejó aqui  un encargado de negocios. Preciso  es 
ahora que y o  recuerde al Senado que cuando una corte inferior  envia 
un  embajador ó u n a ;corle superior es un  acto de sumisión, y  cuandc 
una corle que se oree superior -envia el suyo á otra inferior , es un actc 
•de superioridad; pues bien, be visto con desconíianza y  poco agrado el 
que el carácter de representante de la F ra n c ia  fuese de embajador de 
u n  R e y  cerca de la persona de o*ro R e y ;  mas como durante la menor 
«dad de la R v in a  dona Isabel II, representa su autoridad una persona 
i lustre ,  un c iudadano como nosotros, y o  creo que antes de que hub ie
se salid© de F ran c ia  el embajador debió haber meditado si suS preten
siones serian tales que comprometiesen la autoridad de nuestro prim er 
m agistrado ,  y  de este modo el resultado no hubiese sido una com pli-  
■cacion de graves  consecuencias. A s i  es preciso convenir  en que este ne- 
£Qcia e n vu e lve  una especie de sospecha de las razones ó m otivos  que ha 
qjodido haber para ven ir  á p ara r  á ese com p ro m iso ,  porque como be 
d icho  y a  pedia y  debía haberse evitado. Si no lia sido asi, puede aqui  
haber  un m otivo oculto, como cuando en la antigüedad se enviaba un 
embajador vestido de andrajos para m anifestar  el desprecio ; asi come 
por el contrario  se engalana lia el que iba á ejercer Una m isión de paz.

Por consiguiente esta cuestión es g r a v e ,  y  se necesita ahora,  que va 
á l legar  la discusión de la contestación al discurso de la Corona , el 
e x am en  de los documentos que lian mediado para la sal ida del Sr. Sal- 
v a n d i ,  negocio que está y a  t e rm in a d o ;  y  asi lo que pido yo  es lo que 
se puede pedir.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de E s ta d o : N o  molestaré a l  Senadc 
por espacio de mucho tiempo para contestar á algunas  observaciones, 
que creo im portantes ,  hechas por el Sr. Cam puzano. Las  razones que 
acaba de indicar  S. S . , las observaciones que lia tenido por convenien
te hacer sobre esta materia g r a v e ,  deben imponer a l  Gobierno una p ru 
dencia tal que nunca le permita  traspasar ios lim ites  y  la responsabi
lidad  que tiene contraidos en este lu gar. E l  Gobierno desearía que lle
gase la hora y  el momento de presentar el expediente de esas negocia
ciones; cuando llegue ese d i a ,  cuando llegue su t ie m p o ,  cuando sc 
L a y a n  concluido las negociacionos , el G o b iern o ,  que y a  ha dicho ai 
Senado lo mas pr in c ipal  y  capital  de esta cuestión, tendrá mucha sa
tisfacción en presentar las razones que le han servido de apoyó para 
sostener el decoro, la d ign id ad  de la nación y  la  le y  fu n dam en tal  de] 
Estado.

Pero dice S. S. quisiera saber la intención que ha tenido el G o 
bierno francés en esta cuestión nom brando al  embajador que ha venide 

‘ aqui-,’ y  dándole instrucciones para que obre en este ú en otro sentido. 
'E t 'G o b í e r n o  no debe juagar de intenciones; juzga por el expediente. 
y  por-él S. S. no podría comprender nunca cuáies eran  las intenciones 
que habían  acompañado á ese n om bram ien to ,  que y o  supongo siera- 

&p re  serian legitim as y  dignas del gefe que gobierna la nación francesa. 
P ero  h a y  en medio de esto, y  á pesar de que el Sr. Cam puzano no lia 
querido fiscalizar la conducta del G ob ierno ,  una especie de cargo que 
S. S. ha hecho de una manera im plíc ita  , pero á que debo contestar. .

Ha dicho -S. S. que cuando el Gobierno español tuvo noticia del 
n om bram ien to  de ese embajador , debería haber previsto cuáles serian 
las consecuencias de su presentacacion.cn esta capital . E l  Gobierno es- 

j pañol no terlia motivos para prever  que se pudiesen presentar d ificul
tades en la presentación d é l a s  credenciales del embajador nombrado 
■por el Rey~ de los franceses , fundándose en hechos positivos  que ha 
debido'recordar S. S.

' . 'R e y u e v a l  estuvo de e m b a ja d o r ,  y  presentó sus credenciales á la 
R e in a  Regente  de aquella  época. M u r ió  R e i n e v a l , v ino  La tour  M a u -  

'B ó u r g 'y  presentó sus credenciales á la R e g e n te ,  y  téngase entendida 
que cuándo hablo de la Regente de esa época hablo de una persona que 
1 10 ' tenia mas autoridad que aquella que la había confiado la nación y 
bhoí'él testájnenlo á que se podia apelar  para considerarla revestida de 
Una a u to r id a d ,  que según la nación no podia tener por ese concepto.

** V i n o  luego Fezensac y  presentó sus credenciales con el carácter 
de em bajador, lo m ism o ,que ios anteriores , a la Regente, que tenia la 
m ism a  autoridad que hoy tiene el R e g e n te ,  porque tiene un  mismo 
o r ig e n ,  y  porque unos mismos cuerpos se la habían  confiado. Con eJ 
m ism o  carácter se presentó después el vSr. R u m i g n í ;  ¿ y  solicitó por 
Ventura presentar sus credenciales á la R e in a  L o n a  Isabel 1 1  V N o ,  iaí 
presentó ,  como los anter iores ,  á la  Regente.  V in o  después M'alhieu.dc 
l í f  R e d o r  te, se presentó en Barcelona, y  puso las credenciales en mano; 
‘de la Regenté.  ¿Podía el Gobierno español p resum ir  ni  tener duda si
quiera  de que se presentarla  el embajador nombrado por el misme 
H é y  para el mismo Gobierno con la pretensión de presentar sus cre
denciales á la Reina'  Isabel I I  en su menor edad? N o ,  señores. E l  G o 
bierno no podia prever  eso, y  111 el t r .  Cam puzano ni nadie podia 
p reverlo .

E l  Gobierno no tenia duda de que el em bajador actual debia se
g u i r  la m ism a regla que observaron sus antecesores; este cargo es por 
consiguiente infundado é injusto. EL Gobierno desde el momento que 
han  llegado á su noticia las pretensiones que ha tenido el embajador 
n uevam en te  nom brado ha manifestado las razones que le asistían para 
no p e rm it ir  que se quebrantase un articulo  constitucional. Hasta aqui 
lie expuesto los hechos , á los cuales ha hecho referencia el Sr. C ain -  
p iizáno, y  ahora debo decir que todo el deseo que ha manifestado S. S, 
y  las intenciones que le an im a n  á hacer esta proposición no pueden 
nunca corresponder al objeto que S. S. so p ropone,  como en la discu
sión solemne que se va á ab r ir  con m otivo  de la  contestación a l  d is
curso de la Corona.

Esta cuestión realmente es g r a v e ,  pero no es de la graved ad  y  de 
las consecuencias que se supone, porque en ú lt im o térm ino y  resu l
tado ,  y  debo anunciarlo  aqui para que 110 causen a larm a m is  pala
bras, se reducirá  todo á que quede un encargado de negocios a q u i ,  co
ano se halla en el dia cerca del Gobierno de S. M . , y  otro encargado 
de negocios nuestro se halle  en la corle de Francia .  Esto es por lo res
pectivo  á los hechos; porque ha habido personas, acaso con .110 buena 
in te n c ió n ,  que han querido suponer que esta cuestión producir ía  in 
mensas consecuencias contra el país. N o ,  señores, para nosotros ha s i
do esta una cuestión constitucional , para otros que no tienen los p r e 
ceptos de una ley fun dam en ta l  que obedecer es solamente una cues
t ión de e t iqueta ,  y  por cuestiones de etiqueta los pueblos y  las nacio
nes no se com pro m eten ,  no d erram an  su sangre ni arru in an  sus g r a n 
des intereses.

Dice el Sr. C am puzano también que tenia el deseo de que se diese 
v a lo r  á la nación para los conflictos que pudiesen sobrevenirnos. Y e  
no puedo leer en el p o rv e n ir ,  pero desde ahora puedo anunciar  que 
ésta cuestión nunca será objeto de esos grandes conflictos que teme S. S.. 
y  creo que la nación por ello no debe temer, n i  puede com prometer
se. A s i  puede tranquilizarse S. S. y  el Senado, no resultarán  esas g ra 
ves  consecuencias, ni h a y  m otivo  tampoco para que el Gobierno en la 
s ituación actua l ,  accediendo á su buen deseo , presente a q u i  el ex pe 
d iente  que reclama S. S. M as adelante, cuando se hayan  concluido laí 
com unicaciones, y  l legue esta cuestión ai  término que el Gobierno de
sea, el Gobierno tendrá el m a y o r  empeño en presentar aqu i  todos los 
antecedentes , todos los documentos y  todas las razones en fin que ha
y a n  ten icio lu gar  por una y  otra parte con m otivo  de la presentación 
de las credenciales. E n tre  tanto puede estar satisfecho el Sr. C a ra p u 
zan©, y  puede estarlo el Senado , de que el G o b ie rn o ,  obrando con 'la 
p rudencia  y  d ignidad  que corresponden á esta gran  n ac ión ,  ha soste
n id o ,  no solamente el  decoro n a c io n a l ,  sino también la  le y  fu n d a 
m en ta l  del Estado.

E l .S r .  C A M P U Z A N O :  P id o  la palabra .
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : V .  S. tendría derecho á obtenerla s i  t rata

se de oponerse á la proposic ión ;  pero com o es para  a p o y a r la ,  y  no se 
ha atacado, no puedo concedérsela á V .  S.

N o  habiendo n in g ú n  Sr. Senador que pida la palabra en contra, 
va á preguntarse si el Senado toma en consideración esta proposición, 
para en ese caso pasar la a las secciones, conforme m arca el ar i. Gi  del 
reglam ento.

E l  Sr. C A L A T R A V A  : P id o la palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ Con qué objeto ?
E l  Sr. C A L A T R A V A .  í Para hacer una aclaración que tal vez h a

ga innecesaria la p regunta que v a  á hacer el Sr.  Secretario.
Cuando hic im os esta proposición , como ha dicho el Sr. C am pu z a

n o ,  nos propusimos ese objeto, si el Gobierno no tenia inconveniente 
en presentar los documentos. E l  Sr. Ministro de Estado ha dicho que 
h a y  inconveniente, y  por lo tanto y a  no tiene lu gar  la praposicion, al 
menos por mi parte.

E l  Sr. C A M P U Z A N O ?  Pues  entonces por mi parte la retiro.
Se anunció que el Sr. D> Francisco J a v i e r  Sa ra v ia  quedaba agre

gado á la segunda sección.
E l  Sr. P R  ES i D E N T E  : M añana se reunirá  el Senado á la hora que 

está señalada para continuar  los asuntos anunciados. H o y  quedarán 
repartidos  los impresos  del d ictámen de la comisión de Contestación ai 
discurso de la Corona.

E l  Senado v a  á quedar en sesión secreta paTa oír una com u n i
cación.

Ciérrase  la sesión pública.
E r a n  las cuatro y  cuarto.

O R D EN  D E L  D IA  

para  la sesión pública d e l viernes 1-1 de E n ero  de 1842.

Continuación de la discusión del proyecto p ara  la  re fo rm a del re
glamento.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑ O R  A C U Ñ A .

Sesión del d ía  15 de E n ero  de 1842.

Se abrió á la  una y  m e d ia ,  y  le ída el acta de la sesión anterior , 
fue aprobada.

Pasaron á las secciones para el nom bram iento  de comisión dos pro
yectos sobre imposición de varios  arbitr ios  para la  construcción de 
una carretera en la p rov in c ia  de L é r id a ,  y  otra en la de Tarragon a .

Se acordó constase en el acta el voto del Sr. Madoz conforme á la 
m ayoría  del Congreso en la votación que a y e r  tu vo  lu gar  acerca del 
párrafo  del dictámen de la comisión de Casos de reelección, re lat iva  al 
Sr. D. Cesáreo M ar ía  Saen z,  y  á la del voto p art icu lar  del Sr. Osea.

Fu ero n  agregados respectivamente á la  5? y  6* sección los señores 
Saenz y  San M iguel.

O R D EN  D E L D IA .

D iscu sión  del dictám en de la  com isión de dictas*

F u e  aprobada la de la  p ro v in c ia  de M álag a  después de un a  peque
ña modif icación en la redacción del d ictámen.

Continuación de la  discusión pendiente sobre el dictám en de la  comisión 
de Casos de reelección.

Se leyó  el párrafo  re lat ivo  a l  Sr. L u j a n ,  y  obtenida la palabra pa
ra  una cuestión de órden,  di ,o

E l  Sr. I Ñ I G O :  Señores, a y e r  la comisión de Casos de reelección se 
ha presentado d iv id id a  en dos fracciones. L a  m in oría  propuso la re
elección del Sr. L u j a n :  la m a y o r ía  por el contrario le declaró no suje
to á e l l a ;  de manera que los unos dijeron no term in an tem en te ,  y  el 
otro que.?/. E l  Congreso tuvo á bien no to m a re n  consideración el vo!o  
part icu lar  del Sr. O sea , que proponía esto u l t im o ;  y  ahora ocurre la 
duda sobre si en  el mero heciio de desechar el Congreso el d ictámen 
que sujetaba a l  Sr. L u ja n  á reelección, ha declarado que no lo está ,  y  
de consiguiente ha hecho in ú t i l  una nueva discusión. ¿ P u e d e  haberla 
al  presente sobre el d ictámen de la m ay or ía  de la m ism a comisión des
pués  de desechado t i  voto p a r t ic u la r?  Y o  creo que no; porque el C on 
greso podrá exponerse ¿  eaer en una evidente contradicción con lo que 
a y e r  resolv ió desechando también h o y  el d ictamen de la m ajra n a .

Se d irá  que el reglam ento  no previene nada sobre el p ar t icu lar .  
Es  cierto; pero aunque nada diga es necesario no perder de vista que 
el reglam ento  está en un caso idéntico al  de todas las leye i  que ha
blan s iem pre generalm ente , y  no pueden descender á casos par t icu la 
res. N o  h a y  una ley  , en efecto , que los comprenda todos.

E n  el que nos ocupa en este m omento creo que debe evitarse el 
in cu rr i r  en una manif iesta contradicción , I<* que se ver i f icar ía  si d ie
se la casualidad de desaprobarse el d ictámen de la m ayoría .  Entonces 
¿p o d rá  decirse, que el d ic lam en  v u e lv a  á la c o m is ió n ?  Y  si acaso 
procediese la comisión á e m it ir  a lgú n  dictámen , ¿ c u á l  seria este? 
¿Q u e  s i?  Entonces se contradecía con lo que antes liabia m an ifes ta
do. ¿ D i r í a  que n o ? 'E n to n c e s  esta cuestión se v o lv ía  á ven t i la r  des
pués de resuelta por el Congreso.

Creo también que nosotros no estamos autorizados para reprobar 
hoy  lo que aprobam os a y e r ,  y  que es toen  cierta m anera afectarla 
hasta la m oral idad  del Congreso y  pudiera tal  vez ponerle en r idiculo.

l i e  h e c h o , señores, estas observaciones,  porque me ha parecido 
que cu m pl ía  con un  deber tratando de e v i tar  lo que acaba de oir el 
Congreso.

E l  Sr. H U E L V E S ,  Secretario: N o v o y  á im p u g n a r  detenidamente 
al Sr. Iñ igo ;  v o y  á h ab lar  como in d iv id u o  de la coin is ion ,  y  d hacer 
ver  á S. S. que esta,  estricta observante del reg lam ento ,  no ha podido 
separarse de su esp ír itu  y  su letra.

S. S. le yó  varios  artículos  del  reg lam ento  que tratan  sobre el p a r 
t icula r, y  prosiguió dic iendo:

A l  Sr. Iñigo se le lia ofrecido una dif icultad  que la mesa no p u e
de resolver,  y  solo el Congreso es el que puede hacerlo.

No obstante, d iré  a l  Sr. Iñ igo que en el caso que ha supuesto de 
que se desechare el d ictámen de la m a y o r ía ,  sin que esta presentase 
otro n u evo ,  se abr ia  tercera d iscusión ,  y  en esta quedaba decidido 
el punto.

Esto rae parece m u y  sencil lo , m u y  fá c i l ;  pero por de pronto no 
puede esquivarse esta d iscusión , porque no podemos separarnos del 
reglamento .

E l  Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Señores, solamente cuando se aprueba 
un voto p art icu lar  queda desechado el d ictámen de la m a y o r í a ,  según 
dice el reglam ento; no siendo esto as i , necesario es entrar  en su d is
cusión, porque aunque aparezca á p r im era  vista que el Congreso dese
chando un dictámen que declaraba sujeto á reelección al  Sr.  L u ja n  
declara ip so Ja c to  que no lo está, s iempre es necesario hacer esta p re 
gunta: « ¿E stá  sujeto ó no á reelección el Sr. Lu jan ? . .  ¿Se  ha hecho 
esta pregun ta? N o ,  señores: luego el Congreso nada ha decidido m as  
que la  no adm isión  del voto del Sr. Osea, porque nada decide n egat i
vamente.

A d e m a s ,  señores, ¿es esto tan nuevo en el C o n g re so ?  ¿ N o  ha h a
bido ejemplares de esto m is m o ?  P ara  qué pues estamos perdiendo un 
tiempo que tan precioso es para el bien de la nación.

Opino pues que debe procederse sin demora á la discusión del dic
tamen' de la m ayoría .

E l  Sr. Iñigo rectifica a lgunos hechos.
E l  Sr. M U Ñ O Z  B U E N O :  Me parece, señores, que no debemos se

pararnos una linea de lo que previene el reg lam en to ,  y  no creo que 
cualquiera que sea la resolución que sobre el asunto del Sr. L u ja n  h a
y a  de recaer ,  h a y  m otivo  para que se altere lo que aquel prescribe.

La  cuestión que ha suscitado el Sr. Iñ igo estaría en su lu gar  cu an 
do hubiese a lgún  género de duda ; pero no habiéndola creo que el  se
ñor Presidente debe cortar en uso de sus facultades esta discusión.

E l  Sr. B U R R I E L :  A n tes  de usar de ia palabra quisiera que el se
ñor Presidente manifestase si la  m esa tenia alguna opin ión  sobre este 
punto.

E l  Sr, P R E S I D E N T E :  N i  el Presidente n i  la  mesa están en el ca
so, de dar n in gún  voto ni opinión.

E l  Sr. B U R R I E L :  E n  este caso nada tengo que d e c i r ;  pero m e

compele á hablar  la idea que ha ins inuado el Sr. Iñ igo de que se afr0 
taba la m oral id ad  del Congreso en el caso de adoptar 11 fia Tesoluc¡0 
contrar ia á la de ayer .  Señores, 110 creo que tratándose de un punió 
cuya decisión ofrezca d if icu ltad es ,  se incurra  en contradicción ri¡ Sl] 
afecte la m o ra l id a d ,  si después de haber oido m a y o r  copia de razonv-s 
se rectifica el juicio que se había form ado anteriorm ente. ¿ N o  se pUts> 
den traer  en esta segunda discusión nuevos dalos que no punie ron tt». 
nerse presentes en la p r im e r a ?  Si  en vista de eslos var ia  el Connrt\s0 
de resolución , ¿ p o d ra  in cu rr ir  en la nota de in f o r m a l id a d ?  Todo 10' 
contrario seria una prueba de madurez y  de deseo del acierto,.

S o y  pues de parecer que el Congreso , sin temor de n inguna espe, 
cié;, puede entrar  en la discusión del d ictám en y  reso lver  como le pa. 
rezcít mas acertado.

E l  Sr. D I E Z :  Señores , 110 püedo menos de a d h er irm e  a lo que ]la 
manifestado el Sr. Iñ ig o ,  porque me parece que vo lv ien d o  á tratar 
del párrafo del d ictámen de la comisión relat ivo  al  Sr. Iñ ig o ,  entra
mos en la discusión de una cosa y a  decidida , y  por lo tanto inútil y 
propia  solo p i r a  hacernos m algastar  el t iem po , este tiempo de (jUe 
tatito necesitamos les hombres públicos. N o son a r d id e s ,  señores, es
tas cuestiones,  como tal vez pudieran creerse ,  son cuestiones de eco
nom ía  de t i e m p o ,  y  por consiguiente de la m a y o r  uti lidad.

Parece que como ciertos hombres Van precedidos á donde quiera 

que se d ir i jan  de una cohorte de fo rm alidades  in ú t i l  y  apara tosa, de 
la m ism a m anera se quiere que esta cuestión aparezca en el Congreso

Señores, ¿ no dice el reg lam ento  que los votos part iculares  se con
sideren como enm iendas y  adiciones á los dictámenes de la mayoría? 
¿ N o  vam os á d iscutir  precisamente lo m ism o que a y e r  se resolvió? 
Pues entonces ¿ á  qué nos cansamos in ú t i lm e n te ?

S. S. reprodujo  las observaciones hechas por el Sr. Iñ ig o ,  opinando 
que debia desde luego pasarse á otro asunto.

E l  Sr. S A N C H E Z  S I L V A  pidió que se leyese el art. 4? de la refor- 
m a del reglamento .

Un Sr. Secretario lo leyó.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V a r io s  Sres» Diputados han  pedido la pa. 

labra sobre una cuestión de órden:  el Presidente cree que no habiendo 
proposición algun a sobre este inc id en te ,  debe discutirse el dictámen 
de la m ayoría .

Se leyó este dictámen.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Los Sres. Diputados hasta ahora se lian es

tado ocupando de una cuestión de ó rd en ;  pero no habiéndose presen
tado n inguna proposición incidental sobre e l la ,  creo que se debe pro
ceder á d iscutir  el d ictámen de la m ay o r ía  de la comisión.

Un Sr. D iputado leyó este dictámen, pidiendo la palabra en contra

E l  Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Señores,  el Congreso puede m u y  fá
cilmente in c u r r ir  en una g rave  responsabilidad m o r a l ,  aprobando el 
dictámen de la m a y o r ía  de la comisión. Siento mucho que el Sr. Lu
jan se separe de estos bancos , pero si hemos de sentar precedentes le
gales  para decidir  sobre esta m ater ia  , es preciso ser circunspectos y 
e x a m in a r  las cosas con arreglo á la ley .

E l  art. 45 de la Constitución está te rm in an te ,  y  él debe ser el que 
diri ja  el criter io del C ongreso ; dice ( lo  ley ó . ) E l  Sr. L u ja n  no sqL- 
mente 110 ha ascendido por escala,  sino que separado de sil carrera ha 
pasado á otra diferente y  en puesto de mas categoría ; pues de oficial 
G? que era en el m inisterio  de la G u e r ra  , es hoy  oficial 3 ? del de Es
tado; esta es una contradicción manifiesta de la ley. A d e m a s  el des
tino que h o y  desempeña el Sr. L u ja n  ¿es  con sueldo ó sin él ? Sobre 
esto pudiera  decir m u c h o ;  pero conozco la ansiedad del Congreso por
que sa lgamos de estas cuestiones de ó r d e n , y  no quiero  cap tárm ela  
nota de inconsecuente. •

Con todo, permítesem e que haga una comparación. A l  Sr.  Gui
llen y  G ra s  se separó de estos bancos cuando estaba á cubierto de lo 
que establece el art. 43 de la Coustitucion. E l  Sr. G u i l l e n  y  G ras  as
cendió por una escala r ig o ro s a ,  no obtuvo ni  m a y o r  consideración ni 
m a y o r  sueldo al pasar defiscal  de la audiencia  d eA lb acete  á magistrado 
de la m is m a ,  y  con todo, como y a  he d icho, se le separó. ¿ Y  no será 
un modo odioso de hacer comparaciones y  de calificar las personas el 
obrar  dist intamente en dos casos que son tan an á lo g o s?  Y o  creo que 
hasta podría decirse que habría espír itu  de partido en no desechar el 
d ictámen de la m a y o r ía  de la  com isión ;  y  por tanto me parece que 
estamos en el caso.de seguir  respecto a l  Sr. L u ja n  el r igor ism o obser
vado con los demas señores que le han precedido , y  de sujetarle á ree
lección como incluido en la ley.

E l  Sr. conde de las N A V A S :  Señores, pocas palabras  d i rá  la co
misión para ponerse en el lu gar  que la corresponde y  rechazar como 
v o y  á hacerlo las inculpaciones con que le ha atacado el Sr. Sánchez 
Si lva .

E n  contando los hechos creo que la comisión quedará en su lu
gar  , y  no ser í, como dice m u y  m al el Sr. Sánchez S i l v a ,  inconsecuen
te , r íg ida  y  llevada de afecciones de part ido s;  porque todo'esto se de
duce de las palabras que ha pronunciado S. S.

Señores,  la com isión ha dado su dictamen s iguiendo estrictamente 
el art. 43 de la Constitución , y  teniendo por norma las notas que lia 
pasado el G o b ierno  y  los documentos que se ha tenido á bien com uni
carle. V u e lv o  á la lectura de la nota ( la  l e j ó . )  C om is ión sin sueldo, 
señores, esto dice un M inistro  de la C o ro n a ;  toda la responsabilidad 
que se quiera cargar  á la comisión , ahí está el Sr. M inistro que la 
sufra  , vS. S. d irá  si la plaza que el Sr. L u ja n  desempeñaba en la secre
taria de h  G u e rra  está provista ó no , y  sat isfará á todos los cargos; 
pero la comisión los rechaza , la comisión ha sido consecuente,  lia 
obrado con arreg lo  al carácter con que la inv ist ió  el Congreso en sus 
pr im eras  disposiciones, lia tenido el m ism o rigor con el Sr. L u jan  que 
con el Sr. G u i l len  y  G ras  y  demas Sres. D ip u ta d o s ;  n inguna afección 
de p a rt id o ,  ninguna ha tenido para dar  su dictámen. Relaciones  de 
am istad ha tenido con todos los D ip u ta d o s ,  y  á ’pesar de esto á todos 
los ha juzgado sin sa l ir  de la l e y :  es pues in ju s to ,  a l ta m e n te  injusto 
el cargo que se la hace.

Y o  110 conozco mas partido que el part ido de la  oposición y  el del 
M in is te r io :  ¿ y  c ó m o ,  señores, cuando todavía no se ha podido cono
cer prácticam ente la bandera á que se acogerán los Sres. Diputados 
puede la comisión haberse l levad o  de esa afección de partido que lá 
im puta  el Sr. Sánchez S i l v a ?  L a  c o m is ió n ,  r ep ito ,  rechaza esos car
gos , y  los rechazará ,  110 con ind ignac ión  , que no es p ropia  de su ca
rá c ter ,  sino con v i r t u d  y  con energía.

Dice S. S. que por qué hemos aprobado el d ictámen delSr .  Guillen 
y  G ras  que ascendió por rigorosa escala; sabido es lo que dijo el Con
greso en aquella sesión lum inosa  cuando decidió por su reelección. La 
comisión había v isto eslos antecedentes, que debieron obrar  en su seno 
para poder de l ib erar ,  y  el Sr. M inis tro  de Estado que los pasó puede 
hacer la defensa de lo que se puso en ellos: nosotros nos hemos atenido 
á esa nota y  á un oficio que le acompañaba , y  en ella se decía clara
m ente comisión sin sueldo. ¿Se  quiere por ven tura  que la comisión en
tre en cuestiones que no le perm ite  su decoro y  su posic ió n?  Y o  creo 
que la comisión no tiene que satisfacer cargo a lg u n o ;  y a  tiene su pro
pósito hecho de dejar ai  Congreso absolutamente l ibre  para discutir 
esta m ateria  ; posición bien d u r a ,  y  que la m en ta r ía  cu alqu ier  señor 
D iputado.

Cuantos cargos se quieran  hacer háganse al  M in is te r io ,  el Congreso 
á sí m is m o ,  no á la comisión que ha obrado en conciencia y  con U 
mejor buena fe : el Congreso decidirá lo que le parezca , y  la comisión 
accederá m u y  gustosa á su determ in ació n ;  teniéndose entendido quc 
sus in d iv idu o s  están decididos á dar  su voto ind iv idua lm en te .

E l  Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Y o  no he tenido presente sino la cues
t ión ;  pero nunca ha sido m i  án im o entrom eterm e á calificar á la co
misión.

E l  Sr. B U R R I E L :  Señores, los que tu v im o s  la desgracia de perte
necer á lasCórtes  constituyentes,  y  digo desgracia por las Tazones que 
din* al Congreso , recordamos que cuando se d iscutió  e l  art. 43 de L  
Constitución hubo un debate m u y  difuso en que se trató de probar 
que si al Gobierno se le im pedia  echar m ano de los Dip utados  para el 
desempeño de los oficios públicos,  se p r iv a b a  á la  nación de los buenos 
servicios que podían prestar. E n  este concepto; y  én el de que queda*? 
s iem pre  salva la independenciai de los D ip u t a d o s ,  se aprobó e l  arficU' 
lo 43 .



He dicho antes que 'és uúá desgracia haber pertenecido á las Córteí 
constituyen les , J  la razón es porque se necesita que á cada momento 
e s t e m o s  defendiendo nuestras doctrinas a J  de sa l ir  siempre al trente 
de li s  ideas que entonces do lh i ilaron, y  de la sana intención que pre
cedió ó nuestros acuerdos.

Señores, el a r l.  4o está c laro, y  concedida la facultad a l  Gobierno 
para echar mano de los Diputados cuyas  cualidades crea provechosas 
al servicio p ub l ico ;  es de justicia que se consulte de nuevo la vo lun
tad de sus comitentes para ver si aun le consideran digno de represen
tarlos. Yo conozco que los Sres. Ministros necesitan valerse de a lgunas  
personas, no solo por su m ayor confianza , sino por su m ayo r  i lu s t r a 
ción; pero yo quis iera que cuando un Secretario del Despacho se ba
í l a s e l a  este caso , en vez de d ir ig irse  á una persona que ya  estuviese 
en el desempeño de un destino, se dir ig iese a l  Congreso y  el igiese á un 
Sr. Diputado que mereciese su confianza, y  al que no pudiese segu ír
sele el perjuicio que en el caso presente puede seguirse a l  Sr. Lujan.

Conociendo el  Sr. Min is tro de Estado la apti tud y  conocimientos 
del Sr. Lujan  le ha trasladado de una secretaria á o tra :  f e l i c i tó la  
elección de S. S . ; yo hubiera hecho lo mismo; pero, señores, porque 
todo ceda en beneficio del Estado ¿ se rá  justo no sujetarle á reelección 
para ver si ha var iado la confianza que mereció á sus comitentes ? Se 
dirá-que sti incomodará á su p rov inc ia ,  pues justamente esa reflexión 
es el freno que ha de conservar ileso ei art. 43 de la  Constitución. Asi 
los Diputados se convencerán de que en adm it ir  una gracia cua lqu ie 
ra del Gobierno van  á causar una. grave molestia á su p rov inc ia , y  
s o l o  admit irán cuando crean que el bien publico exige este sacrificio; 
y  bien que el Sr. Lu jan  haya  creído hacer este sacrificio á la fe licidad 
de su p a t r ia ,  ¿cesa por esto de estar sujeto á reelección ?

He? lomado la palabra para cal ificar m i  opinión respecto al a r t icu
lo 43 ,  porque le d i m i voto, y  porque he votado y  votare constante
mente en el mismo sentido : esta ha sido m i  marcha constante, y  no 
la abandonaré. Tengo que hacer otra aplicación respecto á m i  hum ilde
persona, 4 ( ,

Me he visto en e l  caso de tener que ad m it i r  una comisión con que 
me favoreció el  Gobierno; me resist í ,  le  hice ver que no podía des
em peñar la ,  no solo por mis  escasos conocimientos, sino por m i poco 
lu g a r ;  pero el  Gobierno insistió, me hizo presente que era absoluta
mente necesario que hiciese este sacrificio por el bienestar del pais ,  y  
a d m it í ,  señores; y  las razones que tuve para ello las sabe m u y  bien el 
Sr. Ministro de Hacienda, porque estaba següro de que m i  provincia  
lio se incomodaría por m í ,  y  de que tampoco me h ac ia ,  por condes
cender, infractor del art . 43 de la Constitución que he votado; y  esto 
mismo creo que lo har ia  cualquier  Sr. Diputado.

Si nosotros comenzamos por la infracción ó por la  n im ia  observan
cia de este articulo, y  dejarnos no sujeto á reelección a l  Sr. L u jan ,  ven
aremos á parar  á lo que dijo m u y  bien el Sr. López, '«que á la tercera 
legis la tura no habría  n ingún  Diputado que no contase a lguna  grac ia  
del Gobierno»;  y  a s í ,  á pesar de las razones con que la comisión apo
y a  la no reelección del Sr. L u ja n ,  concluyo manifestando que me 
opongo altamente a su d ic tam en ,  y  rogando a l  Congreso que le n ie
gue su aprobación. . / .

El Sr. A IL L O N : Me parece que se está cansando a l  Congreso in ú 
t i lmente ,  pues en m i concepto no h ay  dic tamen sobre que recaiga su 
Tesolucion, en razón á que los indiv iduos de la comisión han dado su 
voto ind iv idua lm ente  ; por tanto yo desearia que se me ilustrase so
bre este punto.

El Sr¿ ALONSO ( D. J .  B . ) : Señores, á lo que ha dicho el  Sr. A i -  
llon, el Sr. Presidente ha contestado y a  poniendo á discusión el dic ta
dme n de la mayoría  de la comisión , y  esto es ,  señores, lo que se dis
cute. La comisión lia dicho que desearia  que el Sr. Min istro  de Estado 
manifestase la contradicción que h ay  entre las notas que ha pasado y '  
la  Guia  de forasteros, y  la comisión existe para decir  que el  d ic tamen 
no*se.retira ,rpero que cada uno votará corno le parezca; y  lo que de-  
«ea¿es qfie»se pongan los hechos en claro.

El Sr. AILLÓN : Señores , y o ,  como todo Diputado , tengo el de
recho de siber cuá l es la opinión de la comis ión, y  cómo piensan au.» 
in d iv iduos ,  para saber si h ay  ó no m ayo r ía  que pueda sostener eL  
dictamen. A ye r  di je y a  algo sobre esta cuestión , y  no he oído nada 
queme haga mudar de .parecer; a n t e s  a l  contrario estoy mas firme en 
mi opinión , porque la cuestión es si el  Sr. Lu jan  pasando del m in is 
terio de la Guerra a l  de Estado ha aumentado su sueldo ó ha mejora
do su posición : osle-es el hecho.  ̂ r • i

El Sr. Lujan ¿ lia aumentado el sueldo que d is frutaba como oficial 
de la secretaria de la Guerra?  No. ¿Y que es lo que ha adm it ido?  Üna 
comisión. De m i ir  ra que ha perd ido , porque ha dejado un empleo 
efectivo, y ln  recibido una comisión que nada le da. A unque se h ay a  
provisto ó no la plaza que obtenía en el Min is terio de la G u e r r a ,  la 
Cuestión es enteramente ig ua l ,  porque el hecho es que el Sr. Lu jan  ha 
pasado solo en comisión , y  por consiguiente creo que el Congreso de
be declarar que el Sr. Lu jan  no está .sujeto á reelección.^ Asi lo creí 
ayer, y  hoy hay y a  una razón mas de decoro para el Congreso; por 
consecuencia creo que debe aprobarse el dic tamen.

El Sr. LOPEZ (D. J .  M.): Parece que declarado a ye r  que se dese
chase el voto part icu lar  del Sr. Osea no habia que tocar mas esta cues
tión; pero el reg lam ento , que es la parte de que no si* debe separar el 
Congreso, manda que desechado cua lquier  voto par t icu lar  se ponga á 
discusión el dictamen de la m ayor ía ,  y  la mesa, haciéndolo asi,  ha pio- 
cedido en justicia. Pues bien, si el reglamento la autoriza para h a - ,  
cerlo asi, para qué es esta discusión? ¿Habíamos de estar en el la  con 
la lengua trabada y  sin manifestar cada cual su opinión sobre el 
particular? La cuestión está in tegra ,  y  no podía menos de estarlo. \  o 
voy á entrar en la cuestión de decoro: aye r  se desechó el voto pu it icu -  
la r á hora m uy 'avanzada ,  y  con m u y  corto numero de Sres. D iputa
dos, y  hoy estamos en numero bastante crecido, y  el resultado pudie
ra ser contrario á lo que aye r  parece que se decidió.

El Sr. L u ja n ,  de oficial sexto del min is terio  de la G u e r ra ,  ha pa
sado á tercero del de Estado, y en esto ha mejorado, be dice que ha 
sido ,ei¿ comisión , f y  qué dice el  art iculo  de la Constitución? Que ei 
que admite comisión con sueldo quede sujeto á reelección. Pues yo 
voy  á probar que lo que ha recibido el Sr. Lu jan  no es comisión ni 
es nada, sino que es un destino real y  efectivo y  con sueldo. Dijo ei 
Sr. Aillon que era oficial sexto del m inis terio  de la Guerra , y  que ha 
pasado á tercero de la secretaria de Estado, y  esto es tan c ie r to ,  que

está el dicho del Sr. Min istro  de Estado, que lo confesó ayer .  Se 
dice que lia pasado con el mismo sueldo , luego no ha mejorado : la 
cuestión , señores, es o tra ,  y  es que el destino que dejó el  Sr. Lujan 
está dado á D. Sa lvador V a ldés :  pues ¿ por qué si el  Sr. Lujan no ha 
perdido ei  carácter que tenia , n i  ha cambiado de posición, se ha dado

destino á D. Sa lvador V a ld és ?  R ep ito ,  señores, que no es comi
sión, porque esta es cuando ocurre a lgún  trabajo par t icu la r  qqe no 
pslá establecido, y  esto no es lo que se ha encargado a i  Sr. Lujan. Yo 
pregunto, ¿ex is te  un destino que se l lame oficial tercero del ministe».- 
rio de Estado, si ó no?  S i ,  porque está en la  g u i a ,  que la  tengo en la 
mano : pues si existe y  lo s irve el Sr. Lu jan  y  cobra su sueldo , es 
claro que lo que ha adm it ido  es un  destino : para m i ,  señores , esto es 
tan claro como la luz del d i a ;  por consiguiente, probado que no es co
misión sino un  destino en co m is ió n , debe declararse sujeto á ree
lección.

El Sr. DIEZ: Señores, np puedo opinar del mismo modo que el 
Sr. López respecto del caso que nps ocupa; porque ¿ cu á l  condición es 
ttiejor, la de un Diputado que sea empleado, ó la de uno que sea ce
sante? Claro es que la de un empleado, y  que mejora el que de cesante 
pasa á ser empleado. Y  si se ha declarado ya  respecto del Sr. Saenz que 
üo quedaba sujeto á reelección, ¿por qué no se ha de decir lo mismo 
respecto del Sr. L u ja n ,  que no grava  los fondos públicos y  s irve un 
fiiqpltío que va le  mas que el  que ten ia ,  pues que es de la  clase de los 
que esjtan mas pagados? El Sr. Lu jan  ha pasado solo con 260 r s . ,  en lo 
cual ha perdido, porque ha id o á  serv ir  un destino que se pagaba con 
¿0 0 ,  con lo cuaf ha proporcionado un ahorro de 40 rs. á los fondos 
públicos.

Señores, ¿ y  h a y  tampoco categoría  en el tránsito que ha fiecho el
Lujan? No: ¿hay aumento de sueldo? Tam poco: pues si no mejora, 

s*no que por el contrario ha perdido , porque como tampoco eomo ofi

c ia l  del min ister io  de Estado tiene derecho á jubilación ni á cesantía, 
porque este destino lo s irve solo e n c o n í i d o n ,  es claro que debe decla
rarse no sujeto á reelección chino la comiYion lo ha propuesto.

A petición de lili Sr. Diputado se declaró el asunto suf icientemen
te discutido, y  puesto á votación se pidió por varios señores que fue
se nom ina l ,  y  ver if icada,  resultó aprobadd ei  d ic láu ien  por 52 votos 
contra 44.

El Sr. PR E SID E N TE : La comisión encargada de in formar sobre 
la  contestación a l  discurso de la Carona fiene la palabra .

El Sr. Olózaga , como presidente de el la  ocupó la  t r ibuna y leyó  el 
proyecto, . . . . ,

Concluida su lectura anunció  el Sr. Presidente que se im p r im ir ía ;  
repar t ir la  á los Sres, Diputados y  señalaría  dia para su d iscus ión; y  
que no habiendo negocios de qué poder ocuparse el Congreso^ no ha
bría  sesión m añana ,  y  que para la p r im era  se av isa r ía  á domicil io.

Se levantó la sesión á las tres y  media.

M ADRID 1 3  DE E N E R O .

Hoy ha continuado en el Senado la discusión re
lat iva á la cansa formada al Sr.  duque de Castro- 
terreño. El Sr. Ru iz  de la Vega impugnó el dicta
men de la comisión , y en seguida el Sr.  Minist ro 
de M ar ina  explicó los principales hechos de la men
cionada causa „ indicando la conveniencia de que es
te. negocio se examine nuevamente con motivo del 
úl timo fallo del tr ibunal  de Guerra y Mar ina .  Sin 
embargo de haberse preguntado al Senado si se sus
pendería la d iscusión,  se acordó que continuase , y 
el Sr.  Gómez Recerra entró en la cuestión con todo 
detenimiento , y la expl icó con razones incontesta
bles , fundadas en principios inconcusos de nuestro 
derecho público constitucional ; concluyendo con 
manifestar su opinión de que el dictámen de la co
misión debia ser aprobado. En este estado de la d i s 
cusión se leyó una comunicación del Sr.  Minist ro 
de la G uer r a ,  de la que resultaba que S. A.  e l 'R e 
gente del Re ino,  en vista de lo manifestado por el 
t r ibunal  supremo de Guerra y Mar ina  , se habia ser
vido declarar sin efecto legal la sentencia pronun
ciada contra el mencionado Sr.  duque por la comi
sión mi l i tar  de Bi lbao,  mandando en su consecuen
cia que se reponga la causa en, el mismo estado que 
tenia después de la orden comunicada por el coman
dante general de Vizcaya  al presidente de la comi
sión mi l i tar  referida ; pasándola al tr ibunal  compe
tente para que la sustancie y decida con arreglo á las 
leyes. Se suspendió esta discusión , y la anterior co
municación se pasó á la comisión que entiende en
este asunto.  ̂ # * # ,

Habiendo cont inuado la discusión del dictamen 
de la comisión de Reforma del reglamento, fue in 
terrumpida en breve para discutir la proposición del 
Sr.  Gampuzano,  para que ei Gobierno remita al Se
nado copia de las contestaciones que han mediado 
entre él mismo y el embajador nombrado del R ey  de 
los franceses. Hallándose hoy presente el Sr.  M in is 
tro de Es tado ,  reprodujo el Sr. Gampuzano las ra
zones propuestas en la sesión an ter io r , á las que el 
Sr.  Minis t ro , con franqueza y d ignidad,  opuso la 
grave consideración de que aun se hal laban pendien
tes las negociaciones que pretendía conocer el señor 
Senador. Interpelado el mismo Sr.  Minist ro acerca 
de lá sal ida de esta corte del embajador del Rey de 
los franceses , di jo en aquella ocasión lo mas pr in
cipal y capital  de esta cuest ión,  añadiendo ahora, 
entre otros argumentos con que satisfizo á cuanto in 
dicó el Sr .  Gampuzano,  que la cuestión de que se 
trataba no tenia la gravedad que se le suponía,  ni 
daba motivo á que se temiesen esas consecuencias y 
esos conflictos que significaba el Sr.  Senador.  En vis
ta de una indicación del Sr.  Calat rava ,  uno de los 
autores de la proposición, en que manifestó que los 
documentos ios pedían , si el Gobierno no tenia i n 
conveniente en presentarlos , manifestó el Sr.  Cam -  
puzano que ret i raba la proposición.

De esperar era que después de tantos dias como 
há que el Congrego se ocupa casi exclusivamente de 
Casos de reelección, la discusión se presentase falta de 
ínteres,  y mucho mas aun de calor y de pasión. Sin 
embargo no ha sucedido asi en la sesión de hoy. 
Después del despacho ordinar io y del dictámen de 
la comisión de Actas relativo á la renuncia de un se
ñor Diputado , cuyo nombre no oimos bien , y que 
fue aprobado con una modificación que hizo el se- 
ñór (Jt i into,  y que admitió aquel la,  &e anunció por 
ei Sr.  Presidente la discusión del dictamen de la ma
yor ía  de la comisión de Casos de reelección que que
dó pendiente en la sesión de ayer.  Luego que el se
ñor Secretario Laserna lo leyó nuevamente,  el señor 
Iñigo pidió la palabra para una cuestión de orden, 
reducida á io siguiente:  La  comisión de Casos de re
elección se presentó en la anter ior  sesión dividida.  
La mayor ía  opinaba por la no reelección del señor 
L u j a n ;  la mi no ría porque este Sr. Diputado que
dase sujeto á ella. Conforme á lo que previene el 
reglamento se dio la preferencia en la discusión al 
voto part icular ;  y después de una detenida del ibe
ración el Congreso en votación nominal desechó io 
que ei autor de aquel ,  el Sr.  Osea, proponia;  por 
consiguiente, según la expl íci ta resolución de los se
ñores votantes, Lujan no quedaba sujeto á reelección; 
y por una natural  consecuencia resultó aprobado el 
dictámen de la mayor ía ,  que opinaba lo mismo que 
opinó el cuerpo popular. De entrar después de aque
lla determinación en que se discutiera el voto ó 
parecer de la mayor ía  , podía resultar que este que

dase también desechado, y aparecer ó mas ]>ien i n 
curr ir  el Congreso en una manifiesta contradicción.

Algunos Sres. Diputados tomaron ía palabra pa
ra relia ti r las razones y argumentos con que el se
ñor Iñigo explanó su idea:  pero ni lo consiguieron, 
ni puede conseguirlo nadie por mas esfuerzos que 
para ello se hagan. No se convierte el dia en noche 
ni la noche en dia sin var i ar  el orden natura l  y cons
tante de las cosas. Sin ulterior resultado se entró en 
la discusión principal .  Se reprodujeron por los que 
al dictamen isé oponían las razones,  si razones pue
den l lamarse,  qué ayer  alegaron,  y sus defensores 
corroboran la justicia de él tan superabundantemen- 
te y con tanta clar idad,  con especial idad ei Sr.  Diez, 
que el Congreso no vaciló en confirmar lo que ya  
ayer  habia resuelto, por ó'2 votos contra 44 ,  decla
rando que el Sr.  Lujan noestába sujeto á reelección.

Antes de retirarse los Sres. Diputados á las seecio** 
n e s , según habían acordado en la sesión de aye r ,  ocu
pó el Sr.  Olózaga la tr ibuna y leyó el proyecto de d is
curso de contestación al de la Corona,  que la comi
sión nombrada al efecto propone á  la aprobación del 
Congreso. Delicado este asunto por su natura leza,  no 
es fácil decir de él con acierto por una simple lectu
ra. Guando se impr ima lo leeremos con deiencion y  
expondremos con franqueza nuestro dictámen.

No tiene por ahora el Congreso de qué ocuparse, 
y  por ello el Sr. Presidente anunció se av isar ia  pará  
Ía próxima sesión.

R EPUBLICA M E JIC A N A .

M in i s t e r io  d e  U a c i e n d a . = S c c c i o n  p r i m e r a . í= P e r s u a d i d o  e l  

Exorno. S r .  P r e s id e n t e  p r o v i s i o n a l  d e  la  R e p ú b l i c a  d e  q u e  
un o de  los p r im e r o s  d eb e r e s  d e  t o d o  G o b i e r n o  i l u s t r a d o  q u a  
desee  s in c e r a m e n t e  e l  b ie n y fe l i c i d a d  d e l  p a ís  es sin d u d a  a l 
g u n a  el p r e s ta r  la  m as d e c i d i d a  p r o t e c c i ó n  a la  i n d u s t r i a  n a 
c io n a l  , re m o v ie n d o  c u an to s  in c o n v e n ie n te s  se op on gan ^  a  su  
d e s a r r o l l o  y  a c r e c e n t a m i e n t o  , y  c o n s id e r a n d o  q u e  la  i n t r o 
d u c c i ó n  f r a u d u le n t a  en  la  R e p ú b l i c a  d e l  a l g o d ó n  e x t r a n g e r o  e a  
r a m a ,  h i l a z a  y  te jidos o rd in ar io s  se v e r i f ic a  c o n  e s c á n d a l o ,  á  
p e s a r  de  las p r o v i d e n c i a s  q u e  se h a n  to m a d o  p a r a  i m p e d i r l o ,  
lo q u e  h a c e  s u m a m e n te  n e c e s a r io  a d o p t a r  m e d id a s  b asta n tes  á  
r e p r i m i r  u n  a b u s o  tan  p e r j u d i c i a l  a n u es tr a  n ac ie n te  i n d u s 
t r ia  , h a  ten ido  ¿í b i e n  d is p o n e r  q u e  tanto e l  a l g o d ó n  en r a m a  
c o m o  la  h i l a z a  y  m antas  , c u y a  i m p o r t a c i ó n  está p r o h i b i d a  , y  
q u e  f u e r e n  a p r e h e n d id a s  e n  lo s  p u e r t o s  ó en c u a l q u i e r  o tro  
p u n t o ,  se p r o c e d a  á  q u e m a r l a s  i n m e d i a t a m e n t e ,  p r e v i o  el j u i 
c io  s u m a r ís i m o  q u e  l a  l e y  p r e v i e n e ,  s u p u e s to  q u e  tales e fe c to s  
c o m o  p r o h i b i d o s  a l  c o m e r c i o  e x t e r i o r  y  n o c iv o s  á  l a  in d u s t r i a  
del p a is  de  n i n g u n a  m a n e r a  h a n  p o d i d o  ni p u e d e n  a d m it ir s e  en  
v e n t a  en la R e p ú b l i c a ,  s ie n d o  re s p o n s ab le s  lo s e m p le a d o s  d e  H a 
c ie n d a  y  ju eces  r e s p e c t i v o s ,  á q u ie n e s  toca  v e l a r  s o b re  e l  e x a c t o  
c u m p l i m i e n t o  d e  la s  l e y e s ,  d e  c u a l q u i e r a  o m i s i ó n ,  d e s c u i d o  ó 
to le r a n c ia  q u e  se n o tar e  en e l  p a r t i c u l a r ,  b a jo  el c o n c e p t o  d e  
q u e  no d e b i e n d o  p e r d e r  la  H a c i e n d a  p u b l i c a  los d e r e c h o s  q u e  
le  p e r t e n e c e n  , n i p r e s c in d ie s e  d e  las m u lt a s  e s ta b le c id a s  p o r  
d is p o s i c io n e s  v i g e u t e s  , se e x i g i r á  ¿í los t ra s g re s o r es  d e  la  l e y  
lo  q u e  d e b a n  s a t is ia c e r  p o r  d e r e c h o s  y m u lt a s  , a p l i c á n d o s e  e s 
tas á lo s a p r e h e n s o r e s , y  v e r i f i c a d o  se p r o c e d e n !  á la  q u e m a  
d e  las m e r c a n c í a s  p o r  lo s  e m p le a d o s  r e s p e c t iv o s  c o n  las f o r 
m a lid a d e s  d e b id a s  y  a n te  la  p r i m e r a  a u t o r i d a d  p o l í t i c a  , e x 
te n d ié n d o s e  l a  a c ta  c o r r e s p o n d i e n t e  , d e  q u e  se r e m it i r á  u n  

tanto  á este  m in is ter io .
L o  q u e  d e  orden  s u p r e m a  c o m u n i c o  á V .  p a r a  su i n t e l i— 

g e n c i a  y  c u m p l i m i e n t o  , h a c ie n d o  las c o m u n i c a c i o n e s  o p o r t u 
nas á los e m p le a d o s  r e s p e c t iv o s  d e  su resorte .

D i o s  y  l ib e r t a d .  M é j i c o  O c t u b r e  2 1  d e  1 8 4 1  , = D .  D u f o o .

R EGL A M E N TO  DE POLIC IA  U R B A N A  P A R A  L A  M. II. V I L L A  DE M A D R I D ,

A P R O B A D O  POR EL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O  CO N S TITU CIO N AL DE

L A  M IS M A .
P A R T E  P R I M E R A .

P o lic ía  de seg u r id ad . (Continuación.)

A r t .  9 0 ,  L o s  c a r p i n t e r o s ,  e b an ista s ,  ta l l is tas  y  d e m a s  o f i 
c io s d e  esta e s p e c ie  te n d r á n  sus m a d e r a s  en c o r r a l e s ,  sótanos ó 
p a ra jes  exen to s  d e  r ie s g o  ; lo s e s p a r t e r o s ,  c o r d e le r o s  , c e s t e r o s ,  
lan ero s  y  to d as  las artes en q u e  se e m p le e n  m a te r ia s  in f la m a n 
tes ó c o m b u s t i b l e s ,  t e n d r á n  el m a y o r  c u i d a d o  e u  u s a r  s i e m p r e  
f a r o l  p o r  la  n o c h e ,  y  se a b s t e n d r á n  en f u m a r  e n  lo s sitios e n  
don de  e x is tan  d i c h a s  m ate r ia s .

A r t .  9 1 .  N i n g u n a  p e rs o n a  p o r  r a z ó n  d e  su  arte  ú  o f ic io  p o 
d rá  h a c e r  f u e g o  en los p a t io s  de  las casas , y  solo  será  p e r m i 
tido e n c e n d e r lo  en las c o c in a s ,  h orn os y  f r a g u a s  b i e n  a c o n d i 
c io n a d a s  y  c o n s tr u id a s  s e g ú n  a rte

A r t .  9 2 .  L o s  h o rn o s  y  h o rn i l la s  d e  c a ld e r e r o s  , y  la s  f r a 
g u a s  p e r t e n e c ie n te s  á los p a n a d e r o s ,  p a s t e l e r o s ,  c o n f i t e r o s ,  b o 
l lero s ,  c e r e r o s ,  h e r r e r o s ,  s o m b r e r e ro s ,  b o d e g o n e r o s  y  d em a s  o fi
c io s q u e  están a c tu a lm e n t e  e s t a b l e c i d o s ,  y  se c ie r r e n  ó s u p r i 
m an su  t r a b a jo ,  no se p o d r á n  h a b i l i t a r  de  n u e v o  sin p r e v i a  l i 
c e n c ia  d e  la  a u t o r i d a d  m u n i c i p a l ,  y  o y e n d o  el  d i c t a m e n  d e  l a  
s o c ie d a d  de  s e g u r o s ,  d e l  r e g i d o r  d e l  d is tr i to  y  d e l  a r q u i t e c t o  
d e l  c u a r t e l .  L o s  q u e  se e s t a b l e z c a n  d e  n u e v o  h a b r á n  de e s t a j  
i n d is p e n s a b le m e n t e  en lo s b a r r io s  c o n s id e r a d o s  c o m o  a n a d í a le s ,  
y  en sit io e x e n to  do r ie s g o  in m e d i a t o ;  todas las o ficinas e x p r e 
sadas serán  f r e c u e n te m e n te  i n s p e c c i o n a d a s  p o r  el r e g i d o r  d e l  

d is tr i to  y  d em a s  agentes  de  p o l i c í a  u r b a n a .
A r t .  9 0 .  L a s  liachas de  v ie n t o  y  las m e c h a s  d e  I03 f a r o l e 

ros no se s a c u d ir á n  c o n t r a  las e s q u in a s  d e  las c a s a s ,  p u e r t a s  n i  

p a re d es  e n  q u e  h a y a  p r o x i m i d a d  de m a d e r a .
A r t .  9 4 .  S e  p r o h í b e  e s t a b l e c e r  d en tro  d e  la  p o b l a c i ó n  f á 

b r i c a  y  o b r a d o r  d e  fu e g o s  a r t i f ic ia le s ,  ni de  p ó l v o r a  f u l m i n a n 
te ; y  si a l g u n a  existe  se t r a s l a d a r á  i n m e d i a t a m e n t e  fu e r a  de  la  

p o b la c ió n ,
A r t .  9 h. S e  p r o h íb e  el u so  d e  sebo ó c e r a  én  los  r e t a b l o s ,  

p o r t a l e s ' y  d e m a s  sitios  eu q u e  h a y  i m á g e n e s ,  f u e r a  d e  los t e m -  

plos.
A r t .  q(). S e  o b s e iv a r á n  en las  ig le s ia s  de  esta  c o r t e  las  

p r u d e n te s  d isp o sic io n es  decretadas  p o r  los e m in e n t ís im o s  c a r 

denales- a r z o b is p o s  d e  T o l e d t f  s o b r e  los a d o r n o s  y  n ú m e r o



de luce?; rjue deben ponerse en dichos templos , con ocasión 
de funciones, (une rales éxc., reducidas á las simúlenles:

L a s  luces de fiesta de primera clase con descubierto  no 
excederán de treinta en el aliar m a y o r ,  con inclusión de las 
cuatro ó seis junto á la custod ia;  seis al t i tu la r ;  cuatro á 
ca la uno de los santos de los costados, y cuatro bacilas de pa
bilo  en el presbiterio , sin qu e  en las cornisas se pongan 
luce-i.

E n  las funciones de p a rt icu la r  devoción  con descubierto no 
excederán  las luces en el altar m ayor de 2 4  ? con las cuatro 
junto á la c ustod ia;  al titular se pondrán cuatro 5 dos á cada 
uno de los costados , y  dos hachas en el presbiterio. Para  e v i 
tar incendios no se permitirán ramos de llores a rt i f ic ia le s , p a 
bellones y  lienzos cerca  de las im ágenes de las fiestas , por el 
p e ligro  de q u e  torciéndose a lguna vela  prenda lu ego en ellos. 
E n  en t ierro s ,  fu n erales ,  hon ras,  cabo de a n o ,  llamados de 
p rim era clase y toda pom pa, se pondrán en el altar m a y or  seis 
velas de á l ib r a ;  seis al t i tu la r ;  cuatro á cada uno de los san
tos colaterales , y  cuatro en cada uno de los -aguientes en que 
celebre  misa ; cuatro hachetas de un pábilo en la c ircun feren 
cia del féretro. Si por ser muchos los altares íuese gravoso á 
las partes poner dichas luces en ellos , el párroco oyéndolas 
señalará asi el número de a ltare s ,  como las luces de e llos;  y  
si el entierro fuese de noche, se pondrán en el circo las que sean 
necesarias. E n  los entierros de segunda chise ,  llamados de lu 
tos y b la n d o n e s,  se pondrán seis velas de media  l ibra  en el al
tar m a y o r  y  otras seis en el t i tu la r ,  y  dos de á cuarterón en. 
cada uno de los colaterales y  siguientes , y  12  hachas y  c u a 
tro háchelas de un pabilo. Si hubiese entierro de tercera clase 
se gobernarán por esta regla  con la proporción  debida.

A r l .  9 7 .  L a s  hachas con que se a lum b ra  el Santo V iá t ic o  
qu e  se lleva á los ciiiermos serán de un solo pábilo  ; 110 se a r 
rimarán á las paredes de las casas por riesgo de incendios , y  
se apagarán con sumo c u i d a d o ,  introduciéndolas en un cu b o  
de agua.

A rt. 98. Continuarán asimismo en los teatros las precau
ciones acostumbradas con el rigor mas escrupuloso.

P A R T E  S E G U N D A .

Policía de buen orden.

A r t .  9 9 .  Se prohíb e  todo trabajo personal los domingos y  
dias festivos , excep tuan do únicam ente  las profes iones ,  oficios 
ó ejercicios de servicio  p ú b lic o  ó p r iv ad o  necesario.

A rt.  100. Si en algún raso urgente fuese preciso continuar 
alguna obra ó trabajo en tiendas, obradores, talleres &c. , se 
habrá de pedir previamente permiso al Sr. regidor del distri
to. quien le concederá, justificada que sea la necesidad.

A rt .  1 0 1 .  Se prohíbe  que en los mismos dias esten a bie r
tas las tiendas , y  que en ellas se expenda género a lg u n o ,  e x 
ceptuándose únicam ente aquellas en que se vendan artículos 
medicinales , ó de preciso sustento ó necesidad.

A r l .  F02. L a s  tiendas que al mismo tiempo sean la entra
da úni *a para la  habitación podrán tener abierta  media puerta.

Art. ic>3 . Se prohíbe toda reunión á la puerta de los tem
plos,  cuyas entradas estarán siempre libres y  expeditas.

A rt .  104. Desde el jueves sanio, celebrados los divinos ofi
cios, hasta el sábado siguiente después de tocar á gloria, nin
guna persona de cualquier clase que sea podrá andar en co
cho 111 otro carruage, exceptuándose el caso de salir de M a 
drid ú otro urgente, previa licencia del Sr. alcalde primero.

A r t .  1 0 5. E n  la  procesión del viernes santo no a lum bra
rán las tnugeres , y  ios hombres que asistan irán vestidos de 
negro ó con uní iorme.

A rt. i c 6. En la carrera que lleve la procesión se guardará 
por los concurrentes la compostura y  orden debido.

A rt .  107. Todos los vecinos de las calles por donde deba 
pasar la procesión del Corpus adornarán sus balcones con la 
decencia y  esmero posibles.

A rt .  108. Hasla que se avise por los operarios no se des
atará ninguna cuerda de los toldos, ni mientras esten puestos
se arrojará á ellos cosa alguna.

A rt.  109. En este dia hasta que se hayan quitado los tol
dos no podrán transitar por las calles de la carre.ia coches ni 
caballerías.

Art. l i o .  Desde el 1 8 de Diciembre hasta el 6 de Enero 
se permite tojos los años el u>o de panderet¿is y  demás ins
trumentos rústicos.

A r t .  i i i . E n  los mismos dias se permite establecer  p u es
tos en la plaza y  plazuela de Santa C r u z  ó sitio q u e  designe 
la a u to r id a d ,  encargando la designación de ellos al Sr. regidor
d el  distrito y  al ge le  de la ronda m unicipal.

A r t .  1 1 2 .  T o d o  vendedor que en el día  de la festiv idad 
de S i n  Isidro quiera  situarse en la  p radera  del mismo nom
b r e  y  caminos qu e  á ella conducen , se presentará al ge le  de 
la  ronda municipal,  quien  le designará el puesto que debe ocu p ar.

A r! .  1 f 3. Ningún vendedor, después de establecido, po
drá variar de sitio ni reclamar preferencias.

A r t .  f 14 .  E l  ayuntamiento,  por un liando fijado con la  d e 
b id a  anticip ación,  señalará el sitio donde deban colocarse los 
c o c h e s ,  y  dictando ademas tocias las prevencioues qu e  sean n e 
cesarias para el buen orden.

A rt .  r i 5 Estas di'posiciones son igualmente aplicables á 
la fiesta de San Antonio de la Florida y  deinas romerías pú
blicas.

Art .  1 1 6 .  E l  ayuntamiento dictará con la debida antici
pación las disposiciones oportunas para el buen orden en las 
noches llamadas de verbena.

Art. 1 1 7 .  El gele de la ronda municipal, con acuerdo de los 
respectivos regidores de distrito, señalará los sitios donde de
ban colocarse toda clase de puestos.

A r l .  1 1 8 .  En todas estas funciones no se permitirán can
tares o lívenos, ni sediciosos, 111 injuriosos , evitándose todo in
sulto personal , guardándose por los concurrentes ti decoro de
bido

Art 1 19. E l  Exi mo, ayuntamiento señalará con la debi
da anticipación cada ano el sitio en que haya de celebrarse la 
fer ia ,  ad como también la carrera de los coches, precio de los 

-cajones, y  de las licencias para los demas puestos, objeto á 
que se destine su producto y  demas prevenciones que se ju z -  
gm-n oportunas.

Arl. 12) .  N o  se permitirán mas cajones que los construi
dos por A  asilo de mendicidad de So.ii Berc.ardino, puestos por 
el a v u. la.MeUtü.

Art. l 2 T. Se prohíbe golpear ni estropear dichos cajones. 
A rt. 122 . L  is licencias para tocios los puestos serán expe

didas por los Sres. comisarios do ferias, cuyos nombres y lo
cal del despacho será anunciado al público, y  queda á su car
go la designación de los sitios donde deban colocarse los pues
tos que se sitúen á la inmediación de los cajones. En el resto 
de la población los Sres. regidores de distrito • designarán en 
el suyo respectivo los sitios en donde puedan señalarse 
puestos,

[Se continuará.)

Sociedad genei al de socorros mutuos entre profesores de ins
trucción páb.icu.

Comisión provincial de Madrid. En junta de provincia ce
lebrada el dia 9 ha sido elegido individuo de la junta de apo
derados el prolcsor de griego D . Saturnino Lo/ano; lo que se 
pone en conocimiento de todos los que 110 pudieran co n cu i-  
rir. =s Frutos , secretario.

M A S C A R A S .

Tenemos entendido que la empresa de bailes de Vil láher-  
mosa se ludia preparando sus magnificas localidades para la 
presente temporada. Es regular, y  la aconsejamos no haga no
vedad en el precio de los billetes , y  la escogida sociedad de 
esta capital será consecuente en concurrir á tan cómoda y  acre
ditada localidad.

Precios corrientes en la Habana el 3o de Noviembre de 18 41

A zú c ar  b lanco, 9 á 10 rs. arroba.
Idem quebrado , 5 á 6 id.
Idem mitad y  m itad , 54 á G un décimo.
Café de primera , 9 á 10 pesos quintal.
Idem de segunda, 7  á 8 id.
T  riache, 5 á 6é id.
T abaco  labrado según su ca lidad, 7  á 20 millar.

Cambios.

Sobre In g la terra , i 3 á 1 4  por 100 premio.
Tdein F ra n c ia ,  I por 100 id.
Idem E s p a ñ a , según el p u n to , 6  á 8 id.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 12 de Enero á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 33y con cupones: 20y 

y  2o j- con 2 id. al contado: 33j  , i  , y ,  § , trece dieziseisa- 
v o s , y  334 á v. í. vol. y  firmo ; 33  ̂ , 34$ ,  ̂ , y  £4 ¿  -vr ¿V- 
ó vol. á prima de 4? 4 5 y  4 P0** t o o  con cupones: 2 l | ,  21 y  
2 1 4  á 6 j  d. f. ó v o l . : 22g á 60 d. f. ó vol. á prima cíe 4 p or 
100 con 2 cupones.

Idein del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 19 un dieziseisavo con 2 cupones al contado. 

Inscripciones en el gran libro á 4  P 01‘ 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 4  p01* *00 > 22^ con cupones al con

tado.
Idem id. del 3 por l o o ,  2 l 4 , 4 , y 2 l f a l  contado: 224,

22 y  224 á 60 d. 1. ó vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales  Reales no consolidados, o o.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres , 6 al contado.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

C A M B IO S .

Londres, á 90 d ias,  3y f .  G ranada, I d.
París ,  1 8 - 2 .  Málaga , 4 id.

Santander, 4 b,
A l ica n te ,  1 d. Santiago, 1 d.
Barcelona á ps. fs. , par á 4 id. Sev i l la ,  4 á 4 id.
Bilbao , 4 din. b. V a le n c ia ,  I pap* id.
Cádiz , |  d. Zaragoza , 4 id*
C o r u ñ a , 4 á f  id.

Descuento de letras á 6 por 1 00 al año.

Se sigue vendiendo con la mayor aceptación el específico 
que cura toda clase de quebraduras ó hernias en corto tiempo 
aunque sean de 12 ó mas anos: desde M ayo de 1 8 4 1  se han 
curado 1 1(> personas de ambos sexos: el librero que esjá en el 
portal de la casa plazuela del A n g e l ,  núm. i b  , dará razón.

PR O VID EN C IA S JU DICIALES.
P o r  prov idencia  del  Sr. l icenciado D. F e rn a n d o  U g a r t e ,  juez de 

p r im e ra  instancia  de Geta fe  y  su par t ido ,  re f rendada  del escribano don 
J u l i á n  A ñover  Salgado, se cita , l lama y  em plaza  por segundo edicto 
y  té rm in o  de 20  dias, contados desde ho y  en que se publica  tal e m 
plazam ien to  en este periódico, á los que se crean con derecho á los bie
nes de Ja capellanía  fu n d a d a  en la iglesia pa r ro q u ia l  de P in to  en 16G0 
por M a n u e l  D uar te  é Jsabel C a lderón ,  para  que den tro  de d icho tér
m in o  acud¿;n á usar del que crean asist irles por m edio  de p ro cu rad or  
com peten tem en te  ha b i l i ta do ;  pues pasado y  110 lo haciendo les p a ra rá  
el perju ic io que baya  lug a r .n L ice n c ia d o ,  l igarte .  —P or  su m an dad o ,  
J u l i á n  A ño ve r  Salgado.

D. Francisco Celestino G u t ié r rez  , juez de pr im era  instancia  de la 
vi l la  de Bilbao y  su partido . Por el presente  c i to ,  l lam o y  emplazo á 
los que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía  
fundada po r  i). A n ton io  de Aresti  yTel laeehe ,  ya di fun to ,  vecino que fue 
de la Anteiglesia  de JDeusto, para  que en el L r in in o  de 50 d ia s ,  con
tados desde el de la publicac ión  de este edic to  en la Caceta del G ob ie r
no y Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,  se presenten en m i  juzgado á 
deduc ir  sus derechos ; apercibidos que de 110 hacerlo h s pa ra rá  t i p e r 
juicio que h aya  lu g a r ,  y  se procederá á la adjudicación de ellos en el 
mejor derecho habiente.  Y para  que llegue á su noticia m a n d o  p u b l i 
car y  lijar el p re san te ,  que es fecho en Bilbao á 50 de D iciem bre  de

1 8 t l . =  Francisco Celestino Gutié rrez .  =  P o r  m an d ad o  de S. S. , Isidora 
de Y ng unza .

E 11 v i r tu d  de pro videncia  del Sr. juez de p r im e ra  instancia  de esti> 
capi ta l ,  D. M anuel  M aría  de Basualdo, refrendada del escribano D. J o 
sé López A r i a s ,  se c ita ,  l lama y  emplaza  por terceto y  u l t im o  a n u n 
cio y  té rm in o  de 9 dias á D. A ndrés  Borrego,  vecino de esta corte, 
para  que comparezca en la escribanía  de dicho br. juez á practicar va
rias dil igencias  que le son personales en la causa que se le está forman
do por haber hallado correspondencia del m ism o en poder de los su
blevados de V itor ia ,  p revenido que de 110 hacer lo ,  sin nuis c itarle  m 
e m p la za r le ,  se sustanciará  la causa en su ausencia y  rebeld ía ,  parán
dole el perjuic io  que  ha y a  lugar.

VACANTES.
Se ha l lan  vacantes las plazas de médico y  c iru jano  de la villa de 

A u ñ ó n ,  pa r t ido  de Sacedon, p rovincia  de G u adala jara , en la Alcar
ria. La provis ión  de am bas  tra ta  de hacerla  el a y u n ta m ie n to  en nTI 
solo profesor que reúna las dos facultades,  con la asignación de GGOO rs. 
a n u a le s , pagados en metálico en tres tercios y  ademas el producto 
de les p a r to s , y  el del pago que hacen apar te  siete Sres. eclesiástica^ 
La barba será de su cuenta ,  pero  h a y  en el pueblo barbero que la des
e m p e ñ a ,  y  en él podrá  si gusta  c o n t ra ta r  el facu ltat ivo .  T a m b ié n  es
tará l ibre  de contribuciones y  cargas concejiles.

Se a dm iten  m em oria les  hasla el dia 51 de l c o r r i e n t e ,  y  la plaza se 
proveerá el 15 del p róx im o Febrero. Los asp irantes  d i r ig i r á n  sus soli
citudes al presiden te  del a y u n ta m ie n to  francas de porte.

BIBLIOGRAFIA.
A rte de aprender á escribir y  leer á un m ism o tiem po ortográfica

m en te , d iv id ido en cuatro lecciones , por D. E. S. y  C .: segunda 
edición.

Este arte contiene en su prim era lección una sencilla explicación  
de la cuadricula y  letras: en la segunda las claves ó combinación de 
vocales y  consonantes, elem entos de la palabra, con ciertas reglas des
tinadas á vencer desde luego las anom alías de nuestro alfabeto; la ter
cera contiene palabras su e lta s, y  la cuarta un tratadito de ortografía 
con varias frases y  periodos en que se hace aplicación de ella , y  otriy» 
materias interesantes análogas al objeto. Para cada lección hay un pa
pel de invención particular que sirve como de auxiliar de la teórica, y  
en todo se observa un plan bien com binado: asi parece indudable que 
este método debe dar grandes resultados, y  por lo tanto lo recomenda
mos m u y particularm ente á los profesores de prim era educación.

Se vende en la librería de Cuesta, frente á las C ovachuelas, á 2 r*. 
y  3  la mano de pap el, seis cuartos cuadernillo.

Biblioteca de Recreo. Colección de novelas escogidas de autores ex* 
trangeros: van publicadas de esta interesante publicación las siguientes:

El Elegante Enamorado. -  La Caza dél M irló, ix A lia n  Carne ron, 
tomo i?  y  2?

Cada mes se publicarán dos tomos en 16? m arquilla de mas de 208 
páginas de buen papel é im presión con su elegante cubierta. Se sus
cribe en M adrid á 6 rs. por to m o , pagados al tiem po de recibirlos en 
el Gabinete litera rio , calle del Príncipe, núin. 2 5 , y  en la librería de 
San z, calle de Carretas. En las provincias á razón de 7 rs. tom o, pa
gando uno adelantado , en todas las librerías y  adm inistraciones de 
correos corresponsales del G abinete literario.

E l G abinete de lectura , Gaceta de las Fam ilias. E l núm ero 14 
del 40 del actual contiene los artículos sigu ientes:

1? Biografía.nCristobal Colon.
2? M artin Guerra.zrCrónica del sig lo x v i  (continuación.)
3? Revista general.zrTeatros , L iceo, bailes &c.

Este periódico se publica los dias 5 ,  40 , 4 5 , 20 , 25  y  30 de cada 
m e s , y  consta de 8 á 42 páginas de im presión en 4? m a rq u illa , dos 
colum nas, letra compacta y  buen p a p e l, con grabados para ilustración 
del texto.

Se suscribe en M adrid á 40 rs. al mes y  20 por trim estre en el Ga
binete l ite r a r io , calle del P r in c ip e , núm . 2 5 ;  y  en la librería de 
Sanz, calle de Carretas: á 42 rs. por mes y  32 por trim estre en todas 
las adm inistraciones de correos y  librerías del reino corresponsales del 
G abinete literario.

GUIA DE FORASTEROS DE 1842,
Véndese en el despacho de la Imprenta nacional á los precios siguientes :

Rs. rn.
En  lujo................................................................................. 240
E11 medio lujo..............................................................  #
E n tafilete con la de litigantes.  ......................... 52
En id. sin la de litigantes.............................................
En pasta fina con retratos y  la de litigantes. . . .  34
En id. sin la de litigantes.............................................  28
En id. sin retratos y con la de litigantes.................. 23
En pasta común................................................................  20
En rustica ..........................................................................  ]/
En rama fina......................... ....... ....................................  20
E n  id. común.......................   ..............   16

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
i?  E l Arlequín , capricho nuevo para instrumental ; com

posición del profesor de la orquesta D. Manuel Rodriguez.r: 
2 o E l  drama nuevo, original, en cuatro actos y  en verso, 
escrito por uno de nuestros mas distinguidos literatos , titula
do: La Batelera de Pasages :z3? Boleras á seis, terminadas 
con el polo del contrabandista, bailado por Doña Josefa 
D ie z .= 4 ?  E l  juguete cómico , nuevo ,■ traducido por D. Ven
tura d é l a  V e g a ,  titulado: Noche toledana , cuyos dos úni
cos papeles eMun á carajo de D . Antonio de Guzmán y  de 
D. Julián Romea = 5? Terminará el espectáculo con la F u r-  
langa.

C R U Z .  A las siete de la noche.
E l  drama nuevo en cuatro actos y  en v e r s o , original de 

D .  José Z o rri l la ,  titulado: Segunda parte de E l Zapatero y 
el Rey. Finalizando con baile nacional.


